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vRefirendo
n!
;- ¡EL RECONOCIMIENTOde la participaciónde!
lS ¡ puebloen la decisiónde temasque afectana
l- ! todo e!país,espropiode la madurezde un Esta-
IS !do Democrático de Derecho y, en temas como e!
:- ¡ Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica,

n :RepúblicaDominicanay EstadosUnidoses tras-
1- ¡ cendentalsuparticipación.LaLeyN° 8492,de9
l- ! de marzo de 2006, «Sobre Regulación de! Refe-

! réndufu», si bien reconoce e! instituto, pudo es-

l- !tablecermejoresgarantíasa la iniciativaciudada-
l- ¡ na, pero siendo una realidad que está reconocido
~l ¡'en e! ordenamiento jurídico, su aplicación debe
e ! sét aprovechada en t~_masque impliquen e! inte-

1- ! rés general de la colectividad.

n! Democraciadirectay democraciaparticipati-
;, !va se asocian, pero no se confunden. La primera
'- ! requierela conexióndirectae inmediatade la
:1 ¡ opinión pública como voluntad general y, l~ nor-

¡ matividad social y jurídica, en que la volontége-
¡ neral, descrita por Rousseau, determina al homo

1$ ¡ suffragans como un ser que discute y decide en

.. ! aras de! interés general. La segunda se refiere al
! proceso de!iberativo de construcción de la opi-

! nión y la voluntad política, en que los ciudada-

¡ nos exigen universalidad de la voluntad. El refe-
1- ¡ renda debe su existencia a las bases de las demo-

l- : craciasdirecta y participativa.
tí ¡ Suizase presentacomoun laboratorioadmi-
:r ! rabIeparae!Derechoconstitucionaleuropeo.El
e ! ordenamiento jurídico suizo se destaca por una
e ¡ fuerte tradición en la participación d~mocrática.
a ¡ El referendo es una institución democrática se-

1-¡ midirecta, un derecho de! pueblo y los cantones
! para pronunciarse en última instancia sobre la

a ! adopción o e! rechazo de una norma legislativao
:1 ¡ constitucional. Se ha constituido en una forma
- ¡ de oposición a las élites políticas, convirtiendo a

.- ¡ la democqcia sUizaen una democracia de nego-
- ! ciación según e! criterio de Neiélhart o, un arma -

e ¡.de combate contra la democracia parlamentaria y
l, ! e! sistema de partidos según e! criterio de Moder-
o ! ne. El referendo es obligatorio desde 1848 para
:1 ¡ las revisiones'de la Constitución y,-en la Consti-
a ! tuciónde1874se introdujoe!referendofaculta-
- ¡ tivo. En la 'actualidad, la Constitución de 1999

r ¡ contempla ambos institutos en los artículos 140
- ¡ y siguientes. Antiguamente; la democracia direc-

--! ta reconoció e! instituto de la Landsgemeinde,
! que todavía. se ejerce en los Cantones de Glaris y

! de AppenzellRhodes-Interieures, caracterizándo-
d ! se por e! hecho de que la totalidad de! cuerpo
.. ! electoral está investido de! poder supremo, ejerci-

¡ do de forma efectiva mediante una asamblea or-

¡ dinaria al aire libre en una plaza pública de l~ ca-

¡ pitaldelcantón,una vezal año,sin descartars~, '
¡ siones extraordinarias. El atto es presidido por e! -

- ¡ Landman, presidente de! Consejo cantonal.
1 ¡ Laconstitucionalidadde!referendolo esene!
, : tanto la decisión que se adopta es resp~tada por
1 !los grupos políticos, como decisióp.de la mayo-

¡ ría, lo que determina la libertad política de! Esta-

1 ! do social que reconoce en sí las decisiones por
s ! ejercicio de la igualdad. El referendo es en sí un
) ! gran instrumento para las decisiones trascenden-
i !talesde los estadosdemocráticos,perodebe ser
- ¡ aplicado con seriedad y respeto, aunque se carez-

! ca en nuestro país de madurez en materia de de-

¡mocracia semi directa y participativa. O
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